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!.-El Presidente declara abierta la sesión. 
2o.-Se lee, se discute y se aprueha sin 

modificación alguna el acta de la sesión an· 
terior. 

3o. -El Representante Morales Cruz (Dio· 
nisio) presenta un proyecto de ley donando 
a las Municipalidades de las ciudades de 
juigalpa, Acoyapa y Santo Tomás y a los 

Contratos . • • • • • • • • • • < 

fOMfNTO Y ÜBRAS PUBLICAS 

MIN!STER.10 oe SALUBRIDAD PUBLICA 
Contrato • .. • • • • • • • • • • < 

1499 pueblos de San Pedro de Lóvago, Santo 
Domingo y las Villas de Comalapa y So-

1500 moza, que componen el Departamento de 
Chontales, cuarenta y un mil hectáreas de 
terrenos nacionales, ubicados en el Depar-

1500 lamento de. Chontales, distribuidos así: 20 
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mil hectáreas a la Municipalidad de la ciu-
1501 !lad de juigalpa; y 3 mil hectáreas a cada 
1so1 uno de los otros Municipios de las pobla· 
1501 clones nominadas y que integran el men-
1501 donado Departamento. 

SECCION JUDICIAL 
Remates • • , . • 
Títulos Supletorios . 
Patente de Invención 
ferrenos Municipales 
Citación . • • • • 
Notificación . . . . . . 
Declaratorias de Herederos . 
Citaciones de Procesados . . 
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La Municipalidad de la ciudad de J ui· 
1502 galpa, destinará el producto de la venta de 
1502 las 20 mil hectáreas de terreno donadas, 
1503 exclusivamente a la instalación del servicio 
1503 de agua potable en la ciudad cabecera. 
\~g~ Las Municipalidades de las poblaciones 
1504 de Acoyapa, La Libertad, Santo Domingo, 
1504 Santo Tomás, San Pedro de Lóvago, Co· 

< 

< 
< 
< 

-================~ malapa y Villa Somoza, destinarán el pro­
PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria de su Primer Pe­
ríodo Constitucional, celebrada en la ciu­
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y media de la mañana del dla vein­
tinueve de junio de mil novecientos cin­
cuenta y uno. 

•. Presidencia del Diputado Vice-Presidente 
~en Aurelio Montenegro, asistido de los 
ecretarios Morales Marenco y Román Pa· 

checo, como Primero y Segundo respectiva­
mente. 

Concurren, además, los Diputados si­
~Uit~tes: Astorga, Morales Cruz (Dionisia), 

· er~ira, Téllez Lacayo, Rojas (Felipe), Valle 
. ~uintero, Zúniga Padilla, Henríquez, Tabla­ª SoHs, Navarro, Zamora, Munguía Novoa, 
·' eeno1t, Cerna, Albir, Bustamanle, Conrado 
; .,~~o, fernández, Arana Montalván, Vílchez, 
··;'-"fila y Zelaya. 
: .. · 

ducto de la venta de las tres mil hectáreas 
de terrenos donados, exclusivamente a la 
instalación del servicio de alumbrado pú· 
blico, en sus respectivas poblaciones o a la 
instalación del servicio de agua potable 
donde hubiere aquel. 

Tomado en consideración el proyecto, 
fué enviado a la Comisión respectiv~. 

Los Representantes Henríquez y Tablada 
Solís, se pronunciaron a favor del proyecto 
presentado por el Representante Morales 
Cruz, urgiendo su necesidad para el mejo­
ramiento y progreso del Departamento de 
Chontales. 

4o.-A continuación se procedió a discu­
tirse en primer debate la prórroga del Con­
trato celebrado entre el Gobierno de Nica· 
ragua y la Ali América Cables & Radio lnc. 

Sin modificación alguna fueron discutidas 
y aprobadas las cláusulas 1, U y Ill. 

Al someterse a discusión la cláusula IV 
del proyecto de contrato, fué aprobada con 
la modificación al párrafo primero de la 
cláusula, propuesta por la Comisión dicla· 
minadora, quedando en consecuencia así: 
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IV. - <El Gobierno declara de utilidad pú· aprobación en todas sus partes al menil(i\ 
blica Ja empresa de la Compañía y se nado Contrato, quedando aprobado en pr¡; 
obliga a entablar las gestiones nece· mer debate. ·.:¡:~ 
sarias para eximirla de los derechos El Representante Román Pacheco m0.: 
de aduana para la introducción de ma· clona para que se le dispense el trámite de 
quinarias, accesorios y materiales de segundo debate y demás reglamentarios 
instalación, ensayo y mantenimiento invocando como razón la urgencia con qui: 
de las instalaciones actuales, sin res- fué enviado por el Poder Ejecutivo para :S)i 
ponsabilidad ninguna, como si se Ira· aprobación. ·f.·, 
tara de una empresa de radiodifusión. Declarada la moción suficientemente dis: 

fué discutida y aprobada sin modifica- cutida y sometida a votación resultaron ¡j· 
ción alguna Ja cláusula V. votos a favor y 11 en contra, quedando ie;: 

Al discutirse la cláusula VI, fué aprobada! chazada, por las dos terceras partes de vQ.: 
con la modificación propuesta por la Co- tos que exige el Reglameuto. ;'"· 
misión dictaminadora, quedando aprobada 5o.-EI Presidente Montenegro declaiª 
así: que se continúe la discusión en primer d~: 
VI._ •La Compañía tiene el derecho de bate, del proyecto de Ley sobre adopción'.": 

emplear en sus servicios a cualesquiera Al discutirse el Artículo 16 del Proyecto. 
personas que considere competente que pasa a ser 15, el Diputado Conrado· 
para su trabajo; pero tendrá el por- Vado mociona para que se haga un agie~. 
centaje de empleados nicaragüenses gado después de la palabra escritura, agre!·. 
que exigen las leyes de Ja materia y gando que es: <de que habla el Arto. 60.·:0.· 
conviene, además, en que se prestará protocalización a que se refiere el Arto. 11~~ 
toda facilidad a Jos nicaragüenses para Sometida a votación la moción Conrado 
que adquieran competencia para el Vado, fué adversada por los Diputadol 
desempefio de cualquier puesto en la Munguía Novoa Y Morales Cruz, pronuii;· 
Compañía, dando esta ensetlanza gra- ci_ándose a favor el Diputado Zúniga Pg 
tu ita>. d1Ila. ;~. 

•El Gobierno conviene en que to- Declarada suficientemente discutida y so;; 
dos Jos empleados de Ja Compañía ya metida a votación, fué aprobada por .\3; 
sean nicaragüenses o extranjeros, es- votos a favor Y 9 en contra, quedando el 
tarán exentos de todo servicio militar, Artículo 15 así: · ii' 
público o municipal, mientras sean •La adopción producirá sus efectos entre· 
empleados de ia Compañía•. adoptante y adoptado, desde la fecha' 

fueron discutidas y aprobadas íntegra· del otorgamiento de las escrituras de . 
mente las cláusulas Vil, VIII, IX, X, XI, XII, q_i:e habla el Arto. 60. o protocoliza· 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX. c1on 1t que se refiere el Arto. 11 a que • 

Al discutirse la cláusula XX, el Represen· se refiere esta ley; y, respecto de ter· 
!ante Román Pacheco mociona en el sen- cero, desde la fecha de su inscripción. 
tido de sustituir la palabra •Ministros• por Al someterse a discusión el Arto 17 del 
Secretario de Estado. La moción fue a pro- proyecto que pasa a ser t 6, el Represen· 
bada por unanimidad, lo mismo que el !ante Morales Marenco mociona que sea re·· 
resto de la cláusula. formado el segundo párrafo del Artículo en 

Sin modificación alguna fueron discu- la siguiente forma: 'i 
!idas y aprobadas las cláusulas XXI. Al «El adoptado podrá tomar el nombre o: 
someterse a discusión la cláusula XXII, apellidos del o de los adoptantes m·a:¿ 
el Representante Rojas mociona en el sen- nifestándolo así en Ja escritura de adop·= 
!ido de que se reforme consignando que ción cuando fueren mayores o cuando'. 
ce! término de este Convenio será por un fu~ren menores por medio de una es:,, 
período de 20 años y que al terminar el entura pública una vez cumplida · 1~1 , 
plazo las estaciones de conexiones entre lu- mayoría de edad•. ft • 
gares dentro de la República, pasarán a ser Alternaron dando razones en pro y e~ 1. 
propiedad del Estado, sin la obligación de contra de la anterior moción Valle Quiq/~· 
ninguna indemnización>. tero, Munguía Novoa y Tablada Solís. .f: 

Se pronunció en contra de la moción el El., Representar:te Román Pacheco, hac9\,. 
Representante Román Pacheco. Declarada moc1on, que considera aclaratoria a la pro·,_,. 
suficientemente discutida y sometida a vo- puesta por el Representante Moral~s Ma:1! 
!ación, fue rechazada por 22 votos en con- renco; consignando que: <El adoptado'!·¡ 
tra y 3 a favor, quedando en consecuencia podra tomar el nombre o apellido ·del o dei.;, 
aprobada la cláusula XXII del Contrato sin Jos adoptantes en la escritura de adopción : 
modificación alguna. o e~ _escritura posterior, que deberá~. ; 

fueron discutidas y aprobadas sin modi- t~mb1en anotada en Ja correspondiente par \ 
ficación alguna las cláusulas XXIII, XXIV hda del Registro del Estado Civil de la 
y el Acuerdo del Ejecutivo, que le da la Personas>. 
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El Representante Zúniga Padilla presenta 11 
otra moción que dice: El Gobierno pagará a la Sra. v. de Bustos, 
,El adoptado podrá tomar el nombre 0 el canon mensual de Doce Córdobas ..... . 

apellido 0 apellidos del adoptante 0 de ( <$: 12.00), en la Administración de Rentas 
los adoptantes y deberá consignar su de Rivas, en la forma acostumbrada. 
decisión sobre este particular en la es- 111 
critura pública de adopción. En los El Gobierno se reserva el derecho de 
casos del Arto. 7o. de esta ley, tal de· rescindir este contrato cuando lo estime 
ciclón podrá adoptarla la persona que conveniente o por incumplimiento de sus 
ejerza la representación del menor o cláusulas. 
incapacitado que sean objeto de la IV 
adopción; y deberá ser ella anunciada En fe de lo cual firmamos el presente 
al otorgar el consentimiento en los au· contrato en la ciudad de Rivas, a los 25 días 
tos de que habla el Arto. 11 de esta ley; de Mayo de 1951.-Julio Sáenz, jefe Polí· 
y de. lo cual si; hará mérito en la sen· j tico.-Antonia v. de Bustos, Arrendador. 
tenc1a que se dicte•. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Tomada en consideracióu la anterior mo· nagua, D. N., 13 de Junio de 1951.-SO· 
ción se soniete a discusión. MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 

El Representante Téllez Lacayo mociona lng. Andrés García. 
para que se suspenda la sesión porque con· 
sidera el asunto de importancia y de mejor 
estudio. 

Tomada en consideración y sometida a 
votación la moción Téllez Lacayo es apro­
bada por unanimidad, levantando el Presi­
dente la sesión y citando para el día martes 
tres de julio a la hora reglam¿ntaria, sefta· 
!ando en la orden del día continuar la dis· 
cusión del proyecto de ley sobre adopción, 
y demás asuntos que tengan dictaminados 
las Comisiones. 

A. Mo11te11egro, 
Presidente. 

juan ]ose Morales M~renco, Ignacio R.omátt, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

N9 226 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente Contrato e imputar la erogación al 
Título IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Carlos Abaúnza hijo, Jefe Político del 
Departamento de Masaya, en representa· 
cíón del Gobierno por una parte y Amalia 
Alegria de Arrieta, por otra, han conve­
nido en el guiente contrato: 

1 
La seftora Alegria de Arrieta, da en 

arriendo al Gobierno,· por el término de un 
afio, a partir del 1 o. de Mayo del corriente 
al 30 de Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, una casa que posee en el Barrio San 

~=======·~=======~ juan, de esta ciudad, para que sirva de local 
Educación Pública a Ja Escuela Elemental No. l. 

No. 214 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capítulo XXXV, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Julio Sáenz, Jefe Político del Departa· 
mento de Rivas, en representación del Go­
bierno por una parte y Antonia v. de Bus­
tos, por otra:, han convenido en el si­
guiente contrato: 

1 
la Sra. v. de Bustos dá en arriendo al Go­

bierno por el término de un ai'lo, a partir 
del lo. de Mayo de mil novecientos cin 
t~enta •Y uno al 30 de Abril de mil nove­
cientos cincuenta y dos, una casa y solar 
q~e posee en Pueblo Nuevo, de la juris­
dicción de Belén, para íocal de la Escuela 
de ese lugar · 

1 ( 
El Gobierno pagará a la Sra. Alegria de 

Arrieta, la suma de Setenta Córdobas ..... 
(($: 70.00) mensuales en la Administración 
de Rentas del Departamento en la forma 
acostumbrada. 

][ 1 
El Gobierno se rese<va eL derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime conve­
niente, o por incumplimiento de sus cláusu· 
las. 

En fe de lo cual firm~mos el presente 
Contrato en la ciudad de Masaya, a los 
veinticinco días del mes de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. - Carlos 
Abaúnza hijo, Jefe Político del Departa­
mento.-V. Velásquez, Srio. -Amalia Ale· 
gría de Arrieta, Arrendataria. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D N.,26de junio de 1951.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, lng. 
Andrés García. 
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No. 188 
El Presidente de la República, 

!Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capítulo, XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

J. Venancio Berr!os, jefe Político del De· 
parlamento de León, en representación del 
Gobierno por una parte y el sefior Pedro 
R. Montoya, por otra han convenido en el 
siguiente contrato: 

l 
El sefior Montoya, da en arriendo al Oo· 

bierno una casa de su propiedad por el tér· 
mino de un afio a partir del 19 de Mayo 
del corriente afio, para que sirva de local a 
Ja Escuela Mixta de la Comarca Nacascolo, 
jurisdicción del Sauce, que funciona en ese 
lugar. 

11 
El Gobierno pagará al seftor Montoya, 

la suma de Doce Córdoba(~ 12.00) como 
cánon mensual, valor que se pagará en la 
en la Administración de Rentas del Depar· 
lamento en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del sefior Montoya la 

limpieza de la calle y solar, el blanqueo de 
la casa, las reparaciones totales; es enten· 
dido que el Gobierno no está obligado a 
efectuar ningún desembolso a más del 
pago mensual. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente o por incumplimiento de sus cláu­
sulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de'1.e6n a los veintitrés 
días del mes de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.-J. Venancio Berríos, Jefe 
Politico.-Pedro R Montoya, Contratista. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 7 de Junio de 1951.-SOMO­
ZA.- El Ministro de Educación Pública, lng. 
Andrés García. 

Fomento y Obras Públlcas 

NQ 77·A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Autorizar a la Empresa Aguadora de Ma· 

nagua, para que pague una semana de va­
caciones correspondiente al segundo semes­
tre del afio fiscal que vence el 30 de Junio 
corriente, y de conformidad al Art. 95 inc. 
13 en. a los siguientes trabajadores de esa 
Empresa, y quienes ya gozaron de la sema­
na de descanso obligatorio. Humberto Co· 
rea M., Oficial del Kardex; Graciela Vega, 
Emisor de Recibos: Amanda de Rodriguez, 
Auxiliar Emisión de Recibos; Fernando Sa· 

·~~~~~~~~~--~ 

ballos Bonilla, Olicial de Estadistica; Be~: 
nardo González T., Auxiliar Tenedurla Li. 
bros Encargado Kardex materiales y Pisca; 
les Medidores de Agua: Alfredo Ptirez Cr 
Jefe de Distribución; José Gomar!z, Auxilia't 
Distribución y Tomador de Tiempo: Jual) 
Ignacio González h .. Interventor EspeciáJ 
en trabajos de la Agua. Juan Maria Cua. 
dra, Francisco Castellón, José Nifio, Pedró 
José Carrión y José Mercedes Cardoza, Fo0'; 
taneros de linea. Enrique Hernández, Ah:' 
salón Alvarez. Ramón Núíiez. Humberf6'· 
Almendarez y Félix Alemán, Ayudantes de 
Fontaneros de linea. Emilio Aguirre, Jefé 
de Inspección. Antonio Manzares, Carmen' 
García h.. José Rubi, Francisco Moreira.f. 
Pedro Mungu!n. Inspectores. Collins Mont:· 
crieffs, César Villavicencio, Juan B. Torrea'

1
7? 

Roberto Gómez y Concepción Gutiérrez;, 
Fontaneros de Inspección. Juan B. Fajar:' 
do, Ernesto Leyton, Antonio Cajina, Nicii:I 
lás Salinas y Daniel Arróliga, Ayudante8 
de Fontaneros en Inspección. Guillermiíill' 
Barreto, Telefonista Principal; Alfredo RW'. 
v~r~. Telefonista Auxiliar; y Luis Arróliga¡:: 
V1g1lante Nocturno. Diego Malespin. Juau: 
Guitta y Gustavo Leiva, Oficiales de Lectut, 
ra de medidores de Agua. Manuel Hernán"l:; 
dez, Octavio Hernández, Fontaneros de Me~ 
didores; Luis Gutiérrez y Humberto Brown}' 
Ayudantes de Fontaneros de Medidores d~' 
Agua. Napoleón· Dlaz Zapata, Encargad~ 
de Aseo. Sara Amalia Baca y Ana Felip~· 
L6pez, Vendedoras de Agua en •Las. Piedr\· 
citas• y •San Gabriel>, respectivamente. \t. 

Comun!quese. - Casa Presidencial.-Ma? 
nagua, D. N .. 26 de Junio de 1951.-A. so: 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Desl 
pacho de Fomento y Obras Públicas por la 
Ley. - Federico López R. 

Ministerio da Salubridad Pública 
-.; 

NQ 7 j 

El Presidente de la República, .... '!'. 
Acuerda: t, 

U nico:-Aprobar el siguiente Contrato: ·f 
El Dr. Leonardo Somarriba, en su carác¡~ 

ter de Ministro de Salubridad Pública, en' 
representación del Gobierno de Nicaraguá._f 
por una parte. y el señor Rodolfo Rodrígues.r.' 
Selva por otra, ambos mayores de edad,.'!( 
han convenido en celebrar el siguiente Conj .. -.". 
trato: ;- ... 

I , .. 
El señor Rodolfo Rodríguez Selva, da e~: 

arriendo al Gobierno de Nicaragua por el : 
término de un afio y a partir del primero de. é 
Julio corriente, una casa de su propiedad,· é 
ubicada en San Juan del Sur, Departamento _, 
de Rivas, en perfecto estad~ de habitación " 
la que se ocupará para el funciooamient 
de la Oficina de Sanidad en ese Puerto. 
. ll .. . 

El Gobierno pagará al sefior Rodal! 
Rodríguez Selva, la suma de (C$ 60.00) Se• 
senta Córdobas netos, cancelación que ~ 

( 
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hará por medio de la Administración de 
Rentas de Rivas, y se tomarán de la partida 
Título XII, Capítulo XI. 

· III 
El Gobierno se reserva el derecho da res· 

cindir de este Contrnto cuando lo estime y 
crea conveniente, lo mismo que por un añu 
wás. 

IV 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 

on mismo tenor, en la ciudad <ie Managua, v. N., dieciocho de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno,.. Dr. Leonardo Somarriba. 
Ministro de Salubridad Pública.··Rodo!fo 
Rodríguez Selva, Contratista. 

Comuoiquese.-·Casa PresidenciAl.·· Mana· 
gua, D. N., dieciocho de Julio de mil nove. 
cientos cincuent• y uno.·· A. SOMOZA, Pre­
sidente de la República.-. Léonardo Soma­
rriba. Ministro de Salubridad Pública. 

Distrito Naclonal 

al fondo •Remanent~s de la Administr•ci6n 
de los Mercados y Mesones de Managua•, 
un segundo complemento de quince mil cór· 
dobas (C$ 15.000 00), ·que el señor Adminis­
trndor de dicha Institución se descargará 
con la respectiva documentación debidamen· 
te legalizada, · .- . . 

Comunfquese. -·-Casa. Presidencial.··· Ma­
nagua, D. N., siete de Julio de mil novecien­
tos cincuenta y uno.-· El Presidente de la 
República.-SOMOZA.-EI Ministro del Dis­
trito Nacional, Andrés Murillo. 

No 231 
El Presidente 'de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Colector de Limpieza 

Pública a domicilio, Zona S. E., al sefior 
Santiago Rubf Gue\rara, en sustitución del 
Sr. Norberto Paz fonseca, a quien se le rin· 

El nuevo nombrado ya tiene rendida la fian· 1 
den las gracias por sus servicio.s prestad. os. 

----=---======- za de ley. 
N9 263 

El !?residente de la República, 
Acuerda: 

Unico: O!das las razones expuestas por 
el señor Concepción Altamirano, y conside· 
radas juestas, exímesele. de la multa de se­
senta córdabas (C$ 60. 00) en que involunta­
riamente incurrió al matricular fuera del 
término legal el Estudio Fotográfico de «La 
Nue~a Prensa• que él administra, en 1951. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma­
na¡¡:ua, D. N., siete de Julio de mil no­
~ecientos cincuenta y uno. ··El Presidente rte 
la República. --A. SOMOZA,···EI Ministro 
del Distrito Nacional. Andrés Murillo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., veinte de junio de 1951.·-EI 
Presidente de la. República.-SOMOZA.~ 
El Ministro del Distrito Naeional.-Andrés 
Murillo. 

No. 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-A partir del 19 de Julio de 1951, 

reformar el Presupuesto General de Gastos 
del Distrito Nacional en su Inciso A., en la 
forma siguiente: 

lo.-Por considerar suficiente un solo Ins­
pector para atender los requerimientos del 

N9 267 Ramo de Instrucción Pública del D. N., su-
El Presidente de la República, primir la asignación de '-l: 300.00 mensuales 

Acuerda: (un primer Inspector de l. P., Acápite No. 
Uoico: Con cargo Remanentes de Admi. 97), trasladándolos al Acápi!e No. 201, lm­

nistración de loa Mercados y Mesones de previstos del Inciso A. 
Managua., autorizar la erogación mensu3l 2o.-Elevar a Cuatrocientos Córdobas ... 
de dosciP.ntos cincuenta córdob>0 ( C$ 250. 00), ( 'f 400.00) mensuales, la asignación del· 
2,•ra atender al pago de una Auxiliar del Acápite No. 100 para un Médico Escolar. 
"º!!argado de las Cuentas Corrientes de 3o. Elevar a Cuatrocientos Cardabas .. 
&re>tamos a Comerciantes pobres de los 1(~ 400.00) mensuales, la asignación del Acá­
d ercado~ de Managua, Y nómbrs~e pa~a pite No. 275 pora un Profesor de Gimnasia 
n::•mpenar el cargo a la sei!or1ta O g;¡ Nu. y Cultura fisica. 

Baez desde el 16 del corriente. 4o.-EI monto de estos aumentos que es 
Comuniques~. -:- Casa Pres_idencia!. - ]\fa. de <¡¡; 200.00, se tomará. del Acápite No ..... 

11.Ua, D. ~ .. ve1nt1trés de Jul10 de mil nove- 201, Imprevistos del Inciso A. 
pe~tos. c1~cuenta y uno. -El Pre~i~ente de Comuniquese.--Casa Presidencial.-Mana-0. tepubhca:-SOMOZA.;-EI Mm1stro del gua, D.N., veinte de Junio de mil novecien· 

¡~ :r'l(q Nacional,-Andres Munllo. tos cincuenta y uno. El Presidente de la 

N9 268 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: En el deseo de completar el cu;;o 

~e solicitudes de comerciantes pobres de los 
ercados y Mesones de Managua, para que 

~e l_es conc?dan pequeños préstamos al tipo 
e 1nteré3 legal, de conformidad con Acuer-

4o N9 257 de 16 del corriente, autorizu con 

República. - SOMOZA.-El Ministro del 
Distrito Nacional,-Andrés Murillo. 

No. 204-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-De conformidad con la Cláusula 

Vlll del Contrato celebrado por el Ministe­
rio del Distrito Nacional y el Sr. Enrique 

~-:"'"'la. 
'.1;~.<-.:. 
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"'"* -==1~50:;;2 __ _.. __ ...__-.:;L;;;.A~.º;;;;.;AC;;;l!;;.t;.;A,;_,;D7l,._A,._R1,._o_o_l'I_c_1A_L _________ """"' .. ,,:.i 
la iopHotera y Cafetalito del señor Rodríguez FJ'o:~~ 
tes que tam_bién está incluida en la subasta; ponien¡'. 
te, propiedades de Santos Leoncio y Carl?s, Zelaya¡; . 
norte, sitio Las Peñas y proptedad de Cristobal Ma ... ,;: 
radíaga¡ y sur, propiedad de Leoncio Rodríguet,;~ 
ESta finca está en medía caballería de tierra medí.·:::~ 
da moderna en el sitio San francisco de Agua Ca~.f~ 
liente de jurisdicción de 1\'\acuelizo1 de Ja cual es1~·~ 
dueí'io así como de la finca el señor Evangelistot:~;:­
Rodríguez flores, según título incrito bajo el núrrü.~: :~ 
ro tres mil trece a folio doscientos veintiuno y dos:~·~ 
cientos veintidós del ton10 cuarenta y U lleve del Re.•;: 
gistro Público de El Oco!al 1 departamento de Nui5' ~-: 
va Segovia. :'i:t~. 

Ciare Jiménez el 9 de Mayo de t 950, me­
diante el cual el Distrito Nacional da en 
arriendo al Sr. Ciare Jimértez¡ por el término 
de dos años, la Planta Trituradora de Pie­
dras, y cuya parte conduc~nte dice: •VIII.­
El presente Contrato caducará en caso de 
que el contratista, durante cinco días conse­
cutivos y sin causa justificada, dejare de en­
tregar al D. N., la piedra que le fuere solici· 
lada. dar por rescindido el referido Con­
trato ~ partir de la lecha! si!1 re~ponsabilidad 
ninguna de parte del c:J1str1to Nacional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Et Presiden­
te de la República.-A. SOMOZA.-EI Mi­
nistro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 

RfMATES 
No 7898 

Tres tarde, trece AgoSto entrante, corriente año, 
local este Juzgado, remataráse solar en Diriamba1 
limitado: oriente, francisco Oonzález; poniente, 
Claudio flores; norte, Josefa Ortiz, calle interpues~ 
ta; sur, Pablo Ortiz. 

Valorado: Doscientos cdrdolias. 
Ejecución: Rosaura Aguirre de Oarcía contra 

José félix García. 
Oyense posturas. . 
Juzgado Local Civit.-Jinotepe1 veintisiete Julio 

mil novecídntos cincuenta y uno.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 2944 3 3 

. Ny 7921 
Oos y medía tarde, siete de Agosto etttrante1 re· 

mataráse esta ofi~ina rústica sita Valle La Laguna 
Apoyo, limitada: oriente, RodoJfo Reyes; poniente, 
Brígido fiondoi y norte, Miguel Silva¡ sur; Laguna 
de Apoyo. . 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecución: Víctor Rttiz contra Luciana Mattinet. 
Juzgado Local Civil. Masayaj treinta Julio mil 

novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio. 
2955 3 2 

N9 7923 
Diez mañana trece Agosto próximo, subastaráse 

mejor postor) este juzgado, finca urhana ubicada se· 
gunda ('a lle suroeste, esta ciudad barrio Cementerio 
Nuevo, lindando: oriente, Elisa Elmer de Likember; 
poniente, Evaristo Ocón; norte, Ramiro Argüello Pe 
ñalba, calle en medio; sur, Ana Morales de Vega¡ 
mide doce varas de frente por cincuenta fondo. 

Ejecución: Luis Eduardo Moneada contra. José 
Emeterio Rayo Dumas. 

Base subasta; nueve mil novecientos veinte cór· 
dabas. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

treinta y uno Julio mil novecientos cincuenta y uno 
'....R. E, Fiallos.-Huml:)erto Mendoza l., Srio. 

2269 3 l 

Ng 7920 
A las cuatro de la tarde del día diecisiete de 

Agosto del corriente año y en el local de este juz. 
gado se rematarán en el mejor postor la finca Las 
Peñas con todos sus anexos y accesorios situada en 
el valle de Los Cordoncillos. jurisdicción del pue· 
blo de •\1acuelizo1 departamento de Nueva Segovia 
,~entro de los siguientes linderos; oriente, lomada 

Esta Valorada la propiedad en mil trescientos có[.~i.) 
dobas y se oyen posturas legales y se vende p.or ,:1 
ejecución, que por suma de pesos; sigue el BancO.·l 
Nacional de Nicaragua, contra el propio señor''.,; 
Evangelista Rodríguez flores. .1'~, 

Dado en el Juzgado Seguudo Civil de este Distri~,f 
to en la ciudad de Managua, O. N., a las cuatro de,_ 'i 
la

1

tarde del día treinta y uno de Julio_de mil n.ov~~·_i: 
cientos cincuenta y uno.-Juan Velasque Pneto~ ·:· 
juez Segundo Civil del Dfotrito.-Oustavo SeviJíap·~ 
Srio, 2968 3 1 e)'¡ 

~----=-===========--'·' 
TITliLOS SUPLETORIOS ;1~ 

No 7884 _ ~.~~: 
Teresa Sandoval viudá Zamora, pide tífulo suple~ i, 

torio predio urbano Malpaisillo, lindante: oriente/" 
Emilio Montenegro; poniente, mediando calle, Yit· __ 
gilio Sdva; norte, Secundino i't'\ayorga; sur, med1ant_ ·.i-'' 
do calle, Serafín Fletes. :ift.'.-

Oyensc oposiciones. . ... ;~:· 
juzgado Civil Distrito.-León, treinta Mayo mil" 

novec;ientos c:;incuentiuno.-J. R. Saborío E. 1 Srio.· ~-: 
2931 3 l ·~~ 

No 7821 _ 
Juan francisco ZeledÓn, solicita título supletorid 

de las siguientes fincas rústicas situadas en la caña 
da de El Matazano, esta jurisdicción; lote como de 
media manzana extensión, conteniendo quinientos 
palos de café1 una casa que sirve de beneficio, cet•' 
cada éon alambre del colindante Oregorio t<odrí· 
gue.z, y naturales, lindando: oriente; Sucesión de Jus· 
to Zeledón¡ poniente, Oregorio Rodríguez¡ norte, 
Gregorio Rodríguez; y sur, Gregario Rodríguez! lo• 
te de una y tnedia manzana de extensíón, corthend 
mil quinientos cafeto:i: cosecheros, cercada en par• 
te con alambre y lindante: oriente, Panteón de fl 
J\!1atazano; poniente, norte y sur, sucesión de justo .. 
Zeledón; y lote como de treintidós manzanas e1'~t'lll': 
sión, contiene dos mil cuatrocientos cafetos, vetrt~~; 
manzanas potrero, dos huertas de arado de u a . 
manzana v casa habitación forro de tablas, tejas d~, 
barro y nÜeve varas de largo por seis de ~ncho~, 
cercado con alambre de púas y naturales y I:ndart· -
te: oriente, sucesión de justo Zeledón; occtden,te1 
Peña del Panteón; norte, suce~ión Justo Zeledo~1., 1 

camino en medio; y sur, Santos figueroa, ~nse!mO~;. 
Romero y Vicenta J\11ontoya., todas estas ftncas etl ·· 
tán en terreno de la Comunidad Indígena de es 1 
ciudad. - J; 

Oyen se oposición término lega l. . . , ,~ 
ju¿gado Civil del Distrito. i\.-1atagalpa 1 d1ecl!llf~ 

de julio de mil novecientos cincuenta y uno.- ~­
tre lineas-situadas en la caí'iada de El Ma!az.an, 
esta jurisdicción-Vale-Corregido-fincas !ustica. 
finca-Santos-Vale-José J. Araúz:.-Julio C. MerJ~·,._,, 
doza, Srio. J ¡·o~'·t 

Es conforme. Matagalpa, diecinueve de 111n¡·-. '; 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Julio C. Me - · .. -: 
doza, Srio., 2884 3 1 ~ '( 

N9-7838 . t ;~ 
Rafael R~a. solicita título sup,le~ono . de. P.la~ 6 ''-:., 

salinero ubicado lugar Las Sahn1tas, ¡ur1sd1cdu 1 

P~z Centro1 compuesto de casa1 pozo, tubo . con ' 
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tor, depósitos y hornos, lindante~ oriente, Tomás 
Ocampo y y Juan RafaeJ Delgado¡ poniente, man· 
glar¡ n:orte, los mismos Ocampo y Delgado; y sur, 
folog10 Lacayo. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil Distrito. león, veinte Julio de mil 

0 ovecjentos cincuenta y uno.-J. R. Saborío, Srio. 
2904 3 1 

No. 7779 
Santos Lara solicita título supletorio una casa y 

solar esquinados al sur de esta población, lindantes 
norte, calle en medio, predio Agatón Moreno; sur y 
oriente, playa; occidente, predio Alejandro Ortega, 
w:idiendo el solar: de oriente a poniente, sesenta 
varas, y de sur a ~norte, treintiseis varas; la ca"a, 
nueve varas frente por siete fondo. 

Estima estos inmuebles en ·ochocientos córdobas. 
Quien créase con derecho,· opóngase este Juzga· 

do término legal. . 
Juzgado Local Civil. El Realejo, trece de julio de mil nove:>ientos cincuenta y uno.-juan J. Zamo• 

ra, Srio. 3845 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
No 7879 

Paul Hoffrnann, de Ñeuenegg, Suiza, medJante 
Apoderados Ca 1 d e r a & Compañía limitada, 
de este domicilio, solícita concesión de patente 
de invención, sobre su invento consístente en: .:Un 
procedimiento para economizar cobre de inducido 
y alcanzar una alta capacidad de carga con un gra· 
do de eficiencia igual o mejor en las máquinas 
eléctricas>, con titulo o Carta· Patente a su favor. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2921 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 7918 

La señora Leonor Bravo 1\'\oraga, presentóse Al· 
caldia Municipal solicitando en arriendo doce man· 
zanas terreno ejidal punto Las Lágrimas, de esta 
jurisdicción, lindando~ n )rfe, Las Mercedes; al sur, 
la carretera, y finca Mira Cara; al oriente, el potre· 
ro El Mango; y al occidente, la misma carretera en 
construcción que conduce de Managua al Rama. 

El que pretenda derecho, preséntese térmíno 
legal. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás, veinte y tres de 
Julio de mí! novecientos cíncuenta y uno.-Corre· 
gido-doce-vale.-francisco Bravo.-Damián E. 
Martínez, Srio. 2966 3 1 

No 7917 
la señora Josefa BraVo v. de Lazo, presentóse Al· 

caldía Municipal, solicitando arrendar quince man­
lanas terreno ejidal punto El Gua\.al, esta jurisdic­
ción, con estos linderos: norte, la carretera en coas· 
trucción, sur, cuesta La Tigra, y tierras Damián f. 
Martinez; orí ente, tierras de Margarita Bravo de Lar­
Q:aespada; y poniente, tierras de Félix Antonio Bra­"º Y los de Octavio Bravo Gonzalez. 

fl que pretenda derecho pressntese término legal 
. Alcaldia Municipal. Santo Ton1ás, julio veinti­

cinco de mil novecientos cincuenta y uno.-fran· 
tlsco Bravo.-Oamián E. Martinez, Srio. 

No 7913 
El seUor Buenaventur·a Bravo Moraga ·presentóse 

Alcaldia Municipal, solicitando en arrienao cinco 
ma~zanas terreno ejida! punto !Jamada El Mango, 
die esta jurisdicción, lindando, norte, finca de Ale­
•ndro J\.1iranda y Enrrique Ocón camino en medio; ·~.'-di sur, terreno de Leonor Bravo¡ al oriente, terreno íi el t Carlos .Reyes; y al occidente, finca Las Merce­' ... 

El que pretenda derecho, preséntese término legal. 
Alc~ldía Municipal. S111nto Tomás, veinte y tres 

de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-frtn 
cisco Bravo.-Damián E. Martínez, Srio. 

2962 3 1 

NQ 7984 
fl señor Buenaventura Bravo Moraga, presentéi· 

Alcaldía Municipal solicitando en arriendo cuaren· 
manzanas terreno ejidal. Punto llamado Santa Ma· 
mado Santa ~ría, de esta jurisdicción, lindando: 
norte1 camino real ganadero; al sur, terreno de don 
Rafael Dávila, y la misma propiedad' del denuncian 
te; al oriente, quebrada .El Guapote; y al occidente, 
terreno de Cruz Orozeo. 

El que pretenda derecho, preséntese término legal. · 
Alcaldía Municipal. Santo Tomís, veinte y tres 

de julio de mil novecientos cincuenta y uno.-fran· 
cisco Bravo.-Damián E. Martínez Srio. 

2962 3 3 

No 7916 
La señora Margarita Bravo de Largaespada, pre­

sentóse Alcaldía Municipal, solicitando en arriendo 
quince manzanas terreno ejidal punto llamado El 
Barreal, de esta jurisdicción, lindando: norte, la ca­
rretera y terreno Carlos Reyes; sur, cuesta La Tigre 
y terreno Damián E. Martinez; oriente, terreno me· 
dido Rafael Reyes; y poniente, terreno de Josefa v. 
de lazo • 

El que pretenda derecho preséntese término en 
legal. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás julio veintitrés 
de mil novecientas cincuenta y uno.-francisco Bra 
vo.-Damián f. Martínez, Srio. 2964 3 1 

No 7912 
El setlor Carlos ReyeS Bravo, presentóse A1caldía 

Municipal, solicitando arriendo doce manzanas, lin 
dando: norte, terreno Buenaventura Bravo; al sur, 
Ja carretera 1 terreno de Margarita de largaespada, 
y Josefa v. de lazo¡ al oriente, terreno de Enrique 
Ocón¡ y poniente, Ja misma carretera, terreno de fé Iix Antonio Bravo y Leonor Bravo. 

El que pretenda derecho preséntese a deducirlo 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás1 23 de Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-francisco 
Biavo.-Damián E. Martínez, Srio. 

2960 3 1 

Ng 7911 
juan José Bravo presentóse Alcaldía Municipal7 solicitando arriendo ciento ochenta y dos manza~ 

zanas terreno ejidal, éste pueblo, finca El DelirioJ 
punto Muluco, jurisdicción Villa Somoza, lindando: 
norte 1 poseeión Victoria V. de Gutiérrez, y potreros 
José Adán Guerra; sur, terrenos Ramón Sevilla y To 
más López; oriente, terreno denunciacto por Félix 
Antonio Bravo, y el mismo José Adán Guerra; y 
oeste, posesión Santiago Outíérrez y menores Pe· 
dro Gutiérrez. 

El que preienda derecho, preséntese ténnino legal 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, julio veinti~ 

cuatro de mil novecientos Cincuenta y uno.-fran· 
cisco Bravo.-Damián E. Martínez, Srio. 

CITACION 
Ng 7922 

2959 3 1 

Con instrucciones de la junta Dírectiva, eito a 
los Sres. Accionistas de .:líneas Aéreas de Nicara· 
gua, S. A.• claníca>, para Junta Ueneral Ordina· 
ria de Accionistas que se celebrará a las cuatro de 
la tarde del día 15 de Agosto de 1951, en las ofici­nas de la Compañía, debiendo tratarse en dicha se .. 
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sión, entre otras cosas, de la elección de nuevos Di- Interesados opónganse. ii 
rectores. Juzgado Civil del Oistríto.-Granada, veintioeho'!i!'~\ 

Managua, D.N., Julio 30, 1951.-Carlos A. Tellt>· de Jutio de mil novecientos cincuenta y uno.-GUi~~cf' 
ría O., Srio. de <Líneas Aéreas de Nicaragua, S. A.~ llenno Barillas, Srio. 2952 1 '~if 

2956 3 2 

NOT!l'ICACION Doctor Duilio Medr~J'o ~~8~o cuidador menor PÍ~· 
No 7924 blo Joaquín Pérez. solicita declárese a este, herede:°1 

Luis A. Gutiérrez M.
1 

1 Secretario del juzgado de ro, derechos, bienes, acciones, su padre fulgenci,:; · 
P~re~ -~: 

Distrito de Acoyapa, notifica y hace saber, que en f¡;)]: 
el juicio de Cesación de Comunidad, del sitio Ha· Interesadas opónganse. ,~Ji,· 
mado Cárdena& y Mena, entablado por el señor luis Juzgado Civil Distrito.-león, veinticinco Juli~;-. 
Raúl Cerna Baca, contra todos los condueños de ese/ tnil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., SriO't".'~ 
sitio, recayó el auto que liter~hnente dice: "Juzga· 2940 t ¡r 
do de Oistrito.-Acoyapa, treinta y uno de Julio de i '1f;'.,' 
mil novecientos cincuenta y uno. - Las diez y veinte 1 ..,_.4 
minutos de la mañana.-Tiénese por personn.do y CITACIONES DE PROCESADOS ~:~?~k:_ 
apoderado al Doctor Camilo Lacayo hijo, dei señor¡ No 7852 .J.-.,,'. 
Lu·is Raúl Cerna Baca, según el poder General que p · í · ~ l '~-' 
presenta, el que' se copiará junto con los otros do· f or pnr:iera vez .. c tase y emplazase a os pra;f 
cumentos presentados, para devolverse; y de la an· \cesados N1~auor T1e1os, casado y ~dolfo 1\1.arota¡;··_ 
terior demandai citan te y emplázanse para que den· l so!te~c_:, .a1nbos. mayores de edad, agr1cultores,y ~e~., 
tro del término de diez días, en el que va incluído l dor.11c1.ho de .Ttsma, para que dentro del termino_,~. 
el de la distancia, comparezcan a estar a derecho, j de, qu.1nce d1as comparezcan a es.te Juzgado &_,,'., 
los señores don César Napoleón Suazo, de este do·! ~etenaerse. en la. causa que, se les s1gu~ por el ~e.-i:;: 
micilio, don Eduardo' Luis Mena, dc-ña Mercedes 11 ltt? ~e lesiones graves rec1proc.as1 ba-Jo aperc1!Jt~­
Mena de Sequeira, del domicilio de la ciudad de tn1en~o 9e declararlo rebeldes, elevar ~s~a c~us~-:Y 
Granada don Doroteo Lazo don Hil rio C d a p!enano y ~1ombrarles defensorde of1c10 st UOl~ ... 

1 ' a ruz, on presenta ~:,-· 
Medard.o Cruz, don Sa.n~os Espinoz~, don Bernardi· · . . - . . Jtf 
no Esp1noza, don Felic1ano Antonio Pineda, don . Recuerdase a las autond~des la obllgactón q~$_~,­
Virgilio Rueda, doña Amalia Moraga de J\\artínez, tienen de capturar a .tales delincuentes y a los parhc~ .> 
don Carlos Ramón Martínez, den¡ Luis Jli\urillo, de lares la de denunciar el lugar donde se oculten~ 
éste domicilio, don juan del Carmen Calderón, del 1 Dado en el ju7gado de Distrito de Masaya, a lo'f··.;1 

domicilio de la ciudad de Managua, don Doroteo diez y nueve días del mes de julio de mil noveciert 
Jarquín, don Antonio Rodríguez, don Francisco tos cincuenta y uno. EPmendado-declarar-Va~· 
Tenorio Jaitne) doñu Maria 1\1.arta Núilez Sevilla de le-Huember H.-Akiles Oaray, Srio. .-~f 
Ro,~ríguez:. doña Josefa L}:_onor Sevi.lla viuda de 311 1 ~';.): 
Nunez, dona Esperanza Nunez de Sevilla, doña Ana · .~, 
h\aría Núñez y don Gregorio Ouillén, bajo los aper~ No 

781
7 -,~-

cibimientos de declararlos rebeldes si no compare- Por segunda y últimá vez cito y emplazo al pro· 
cen; y a como se solicita, por ser más de seis los p 
demandados y de acuerdo con el Arto. 123 Pr., há- cesado ablo Trafla Hernández, del domicilio de 
gaseles esta notificación por medio de <la Gacetab) La Ceiba y de sus otras generales ignoradas, para 
Diario Oficial.-Notifíquese.-f. Centeno Zapata.- que dentro del término de quince días comparezca 
L. A. Gutiérrez M., Srio:o, al local de este Juzgado a defenderse en Ja causa 

que se le sigue por el delito de homicidio en San·· 
Conforme.-Acoyapa, treintiuno de Julio de mil tiago Rodríguez Ro1nero, quien fué mayor de edad. 

novecíentos cincuenta Y uno.-L. A. Uutiérrez iVl., casado, agricuitor y del domicilio de La Ceiba, ba.: 
Srio. 2969 l jo_ apercibimiento de someter esta causa a Jurado 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 7885 

Julia Quesada solicita declárese Sótera Miri:::n1, 
Tránsito de los Angeles y Cruz Isabel Canales Que· 
sada, únicos herederos su padre Isabel Canales. 

Bienes: derecho sucesión su abuela Lucía Ose· 
gueda viuda Canales. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-León, doce Enero mil 

novecientos cincuentiuno -J. R. Saborío E., Srio. 
2941 1 

_ N? 7903 
Isrn.:.el Aragón lópez, solicíta declár.asele herede· 

ro en -unión sus hermanos José Visitacíón, iV\:i.ría 
Valentina, ¡V\aría Catalina 1 Máxima de la Luz y Me· 
desto, de bienes dejó su padre Andrés Aragón. 

Quien tenga derecho, opónga.ie dentro del termi­
no legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoyapa, veinte 
de Julio de 111il novecientos cincuenta y uno.-Luis 
A. Gutiérrez J\1., Srio. 2953 1 

N9 7904 
Bartolo Jeremías Té!lcz, unión hermanos Carlos 

A--1anuel Téllez y Mercedes jorgina Téllez, solicita 
decláraseles herederos ah-intesta to, su padre E.liseo 

Téllez. 

y que la sentencia que sobre él recaiga, surta lo~. 
mismos efectos co1no si estuviera presente. ··· 

Se recuerda a las autoridades la obligación que_ 
tienen d.::- capturar a dicho delincuente y a los pa~; 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte{ 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo Crimin.tl .. 
de ~eóni a los diez días del mes de Julio de mil n~,,­
vectentos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Pa· 
dilla.-1~. Sa!azar Prío, Srio. 380 1 ;J 

No 7816 '' 
Por primera vez citó y emplazo aJ procesad~ 

juan B. Gallo, mayor de edad, casado, co1nerc:iante,, 
y del dornici!io de Nagarote, para que dentro ae1 
ténnino de quince días comparezca al local de et• 
te 0-:spacho a defenderse en la causa que se le 
~igue por el delito de lesiones: en Oenaro Oardl1 
soltero y de sus otras mismas generales de ley, ba• 
bajo apere! birniento de declararlo rebelde, ele-.'Jf -
es<:1 causa a pien.:trio y non1brarle defensor de ofl·: 
cío si no co1npareee. , 

Se le recuerda a los funcionarlos públicos la obll: 
gación t!n que están de capturar al delincuente Y J ,­
los particulares la de denunciar el lugar donde .,,f , 
oculta. _ -~~: 

Dad? en el Juzgado del Distrito para lo Crin1í~,;_:'. 
de Leon) a los diez días del mes de Julio de ·~'i<~:' 
novecientos cincuenta y uno. - Ramiro Granera ~!'l." '. 
dHla.~R. Salazar Prio, Srio~ 390 l 
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